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Buenos Aires, 15 de noviembre de 2012.-

 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

sanciona con fuerza de Ley

 

Artículo 1º.- Instituyese el 25 de julio como el "Día de la Mujer Afro" en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

Artículo 2º.- La Dirección General de la Mujer dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Ciudad de Buenos
Aires, desarrollará distintas actividades en el marco de la celebración de dicho día.

Artículo 3º.- Incorpórase el día 25 de julio, con la denominación citada en el artículo 1°, al calendario escolar.

Artículo 4º.- Comuníquese, etc.
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